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Podrá ser declarado desierto, si las circunstancias as! lo acon
seJIIrlm O las iOIIeltudes curse.claa no p.....ntasell loo debldos
requloltos " ¡"""'tlas.

La resolUéión del concurso se publ1cará en el.«Boletín O1ic1al
del Estado», haeténdose constar el nombre o det10minamón sa
cial de los adjudicatarios, las normas a que han de sujetarse.
los porcentajes de subvención qUe en su caso puedan conceder·
se, .los plazos para presentación de los proyectos definitivos, as1
como para la lnlcla<lIón Y terltl1rulclón de los prt>¡ramas y demás
condlclonea que obl1guen a 1... adJ-_. !teBpeoto a las
petlClones <IeIest1mad.... se hará constar la causa de la _ti
1IIllClón.
~.de Jul10 de 1970.-El Director general, Federico

BESOLUCION de la Direccfón General de Coloni
zación 11 Ordenación Rural (8ervlcio NaclOlt4I de
Concentractán Parcelaria 11 Ordenación Rural) por
la que Be cotwoca COncuT!O para la ooncerión de las
sutroenclooe. previstas en la Le¡¡ 6411188. de Z7
de {.Ulfo, a las Industria! agraria8 que se jn3talen
en a comarca de ordenacfón rural de Sa.n Esteban
de GormaJ! (Sariá).

se eonvoea concurso Público para la concesión de las S\1b
v~ciones a que se refiere el art1eul0 4.0 de la Ley 54/1966. de
21 de jUlIo. de 0rdenJIct6n Rural, y reguladas en la orden de la
Pte!d.deno1a del Gobierno de 10 de enero de 1969. en la.. comarca
de kn Esteban de Gormaz (Soria.). cuya ordenación rur'l1 fué
3COl"dada W1" Decretos 739/1967, de 23 de marzo, y 1637/1969,
de ].O de jUIlo.

11'I _ se regirá por lBS slguIent..

Bases

Pr1met'a.-Podrán tomar parte en esie concW'80 la.e Empresas
que 4eIeE1 Instalar, attlPl1ar o meJorar en la comarca a.lguna
1_ "" lranalol'lnl\lllón, con_Ión y ll\lIll1pu1ac1óll de
¡>rod_ lIII'I'l'loa de la compelencla del Mln1sterlo de AgI'!
cUltura.

No .. cons1derarAn aWdliables. lag actividades cuya expa.n·
B1C>n <!lié __mente restringida" _jada por las <lJ&.
J)Oa'kskmeI Y normas en Vigor a nivel nacional oreglonal, y en
todo caso el Servicio Nacional de Concentración Parv.lar1B y
Or4fmaci6n Rural se reserva la. faeultad de hIeOlver lo que
e.time procedente en orden a la conoes1ón de sUbvenclOt1elJ. te
-.. en ouenta las clrCuru!tanclas de cada _ y el núJlt'"'o
y caracter1st1cas. de las EmpresM que conCU1'ren, eVitando une.
dletr1lll1clón Inadecuada de Industrias en la com....ca.

Las l1Ml1lltrl.. exceptuadas pcr los DeOretos 8lll1/1963, de
21 de Uril. Y 1107/1969, de 9 de mayo, deberán contar con In
altW_ón admInIotratlva pre1l1a correspondiente.

Laa EmPtfl!M concursante; qUe deseen instalar nuevaa In
dustrias deberán cumplir las condiciones técnicas, dimensiona.
les, ..on6_ y social.. tnlllima. exIgidas pcr la le¡1slaclón
1/1Vel1h lI11e en .ada ca80 les sea de apllcaclón,

u.a atnpllac10nes y mejoras de lnduBtrias agra.rtas ya e8t&
bUmaaa hibrfm de ser de tal naturalet!ca j que eon las ml8tl1&8
se alcancen. como minimo y de una sola V~, aquellM contl1·-- '&!gunda.-La Empresa o Empresas adjutilcatarlas elel con-
curso podrán gozar de una subVención de hasta ellO pOI' 100
(lO %> de la inver.ffión real en nueVB8 instalaciones o amplia
ción de las existentes, sin que en cada caso dicha subvención
pue4a eer superior a cinco millones de pesetas.

Las Emprena lntereladaa podrán optar por cualquier bene
f"tcl9 eompl.mentario que para similar finalidad pueda establecer
la ·lea1elaClóll vigente que les sea en cada caso de aplicación.
P~. lOl1c1tud a loa Organismos competentes qe la conoeaión
del 'benefkdQ o beneflci~ citados. Cuando la industria aUXiliable
&ea obleto. <le otra subvención por parte de alguna l!lntidad
ofte1&lf el 8erV1cio Nacional. de Concentración Pareelarla. y Qr
denac16nRural deducirá el importe de tales subvenciones del
importe de los auxilios que en principio pudieran corresponder
a. consecuencia de este concurso.

Las 8\1bvenclones se entregarán, previa presentación por la
Iknpreea beneficiaria de las lWtas de puesta en marcha y auto-.
rizaclóu de funcionamiento de las industrias correspondientes..
exped1du por el Organismo competente.

EllneumpUm1ento de las condiciones y garantl118 ofrecidas
o el hecho de no des:tinar las subvenciones a 108 objetlv06 para
108 que hubieran stdo concedidas, dará lugar a la ~sión
d.e loa. benefl.clos acordados por la Adinlnistración y en BU caso,
al reintegro de las cantidades que hubieran podido ser per.
clb4das.

Ten:era.-Las personas naturales o .jurldicas que det!leeD to-
mar parte en este concurso deberán presentar la cotre&Pondiente
solicitud en la Delegación del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y OroenaNón Rural de Soría (avenida de Valla
dolid. número 26), antes del 30 de septiembre de 1970.

Harán constar en dicha instancia loA benenclOB que Be soli
citan. acotnpañando un anteproYecto. pcr trtpllcado, de 1.. !n
'turos InstaJáclones, en el que lIgure con oullOIel>h <1etIl1e:

a) Plano o croquis acotado del emplazamíento de la Indus
tria. con indicacíón de la superllc1ea ocupar por las edifica...
ciones y espacios libres y situación del terreno respecto a las
locali<la<1es próximas.y vías de comunicación más importantes.

b) Memoria justificativa. de las instalaciones proyectadas, en
la que se hagan constar las condiciones técnicas, dirnensionalet>,
económicas y 8OCÍs.les, con estudio del aprovisionamíento de ma~
terlas primas, según comaroas y épocas del año; descripción de
la maqulnaria a emplear, resultados económicos .prevísibles, pr~
grama de ejecución y :plazo probable de termínacIón de las obras.

e) Planos o croqUIS acotados de los edificios e insta.laciones
preyeetados.

d) Presupuesto aproximado y plan de financtOO!ón previsto,
en el que se acredite documentalmente todas las fuentes finan
cieras que se hubiesen obtenido o se encuentren eh trámite de
obtención. Habrá de tenerse en cu.enta que las Empresas deben
tener un capital propio sUfiCiente para cubrir, como min1mo. la
tereera p~rte de la inversión real necesaria en el caso de Em
preBa8 ., el 20 por 100 de dicha inversión real cuando sean
cooperativas o Asociaciones o Agrupaciones Sindicales de pro
ductos. porcentajes que deberán estar desembolsados en su te
taJidad.

e) En su caso, titulo jurídico que acr€d.ite la disponibilidad
de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la industría.

n Declaración jurada de las subvencioneS concedídas o en
proyecto de consecución para las ínstalaciones cuyo auxilio se
solicita.

Cuma.-El concurso se resolverá por este Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, previo informe
de la Subdirección General de Industrias Agrarias, antes del
30 de noviembre de 1970.

Podrá ser declarado desierto, si las circunstancias asi lo acon
sejaran o las solicitudes cursadas no presentasen loa: debidos
reqUisitos o garantias.

La reesluclon d:el concurso se publicará en el «Boletin Oficial
del EstadOJ. hBrCiéndose constar el nombre o denominación so
cial de loe adjud1catar.1os¡ las nOrmaB a. que han de sujetarse,
los porcentaJes· de subvenekln que en su caso puedanconc·ed.er·
Be, los· plazos para. pre8eIltacl6n de los proyectos definitivos, 881
como para la in1ctación y terminación de los programaa y demás
condic1ooee que obliguen a los adjudicatarios. Respecto a l~
peticiones deAeBtimadas, Be hará constar la causa de la desestl·
m...lón.

MAdtid. 6 de Julio -de 1970.-E1 Director general, Federico
M1I_ Durán.

R.ESOLUC[ON de la Dirección General de Colonf
zaci6n V Ordenación Bural (Bermcio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
fa que se convoca concurso para la concesión ele las
subvenciones previstas en la Ley 5411968. de 27
de julio, a ltu industrias agrarias que se instalen
en la comarca deordenacfón rural de Ciudad Ro
drfvo fSa'lam«ft,caJ.

Se convoca concurso públíco para 13 concesIón de las sub
venciones a que se refiere el artíCUlo 451 deJa Ley 54/1968, de
27 de Julio, de Ordenación Rural, y regulada& en la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 10 de enero de 1969, en la tomarcn
de Ciudad Rodrigo (Salamanca), cuya ordenación rural fué
acordada por Oecretos 1591/19&5, de 20 de mRYo, v 1934/1967,
df" 20 de julío.

'El caneurAO ¡o,e regirá por las siguiente..:;

Buses

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso las Empresas
que deseen instalar, ampliar o mejorar en la comarca. alguna
industria de transformación, consentae1ón Y manipulación de
productos agraríos de la competencia del Ministerio de Agri
cultura.

No se consideraran auxUiables las activIdades cuya expan
sión esté expresamente restríngida o desaconsejada por las di.......
posiciones y normas en vigor a nivel nacional o regional, y en
todo caso el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Dr<:1ertBc1ón Rural se reserva le. facultad de resolver lo que
estime procedente en orden a la concesión de SUbvenciones, te
níendo en cUenta las cireunstancias de cada sector y el número
y características de las Empresas que concurren, evitando una
distribución ínadecuada de industrias en la comarca.

Las industrias exceptuadas por los Decretos 899/1963, de
2'5 de abríl¡ y 1107/1969, de 9 de mayo, deberán contar con la
autori~a.c1ón administrativa previa correspondIente.

Las Empresas concursantes que deseen instalar nueva~ in
dustrias deberán cumplir las condiciones técnicas. dimenSIona
les, econótrl1cM y sociales minímas exígidas por la legislación
vigente que en cada caso lel'! Bea de aplicación

Las ampliaciones y mejoras de industrias agrarias ya. esta
blecidas habrán de ser de tal naturaleza, que con las miSmas
se alcancen, como mínimo y de una solli vez, aquellas condi·
clonee.
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Segunda.-La Empresa o Empresas adjudicatarias del con
curso podrán gozar de una subvención de hasta el lO por 100
(lO %) de la inversión real en nuevas instaH.'teiones ü amplia
ción de las existentes, sin que en cada caso dicha subvención
pueda ser superior a cinco millones de pe&etas.

Las Empresas interesadas podrán optar por cualquier bene
ficio complementario que para similar finalidad pueda establecer
la legislación vigente que les sea en cada caso de aplicación,
previa. solicitud a los Organismos competentes de la concesión
del beneficio o beneficios citados. CUando la industria auxiUable
sea objeto de otra subvención por parte de alguna Entidad
oficial. el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural deducirá el importe de tales subvenciones del
importe d,e los auxilios que en principio' pudieran corresponder
a consecuencia de este concurso.

Las subvenciones se entregarán, previa presentaeión por la
Empresa beneficiaria de las actas de puesta en marcha y auto·
rizaci6n de funcionamiento de las industrias correspondientes,
expedidas por el Organismo competente.

El incumplimiento de las condiciones y garantías ofrecidas
o el hecho de no destinar las subvenciones a los objetivos para
los que hubieran sido concedidas, dará lugar a la suspen~Ó1l

de los beneficios acor<lados por la. Administración y, en su caso,
al reintegro de lal' (~antidades que hubieran podido ser per
cibidas,

Tercera.-Las personas naturales o juridieas que deseen to
mal parte en este concurso deberán presentar la correspondiente
solicitud en la Delegaeión del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de Salamanca (avenida de
Portugal, número 58), antes del 30 de septiembre de 19'70.

Harán constar en dicha Instancia los beneficios que se soli
citan, acompañando un anteproyecto, por triplicado, de las fu
turas instalaciones, en el que figure con suficiente detalle:

a) Plano o croquis acotado del emplazamiento de ia indus
tria, con indieaei6n de la superficie a ocupar por las edifica
ciones y espacios libres y situación del terreno respecto a las
localidades próximas y vías de comunicación más importantes.

b) Memoria justificativa de las instalaciones proyectadas, en
la que se hagan constar las condiciones técnicas, dimensionales,
económicas y sociales, con estudio del aprovisionamiento de ma
terias primas, .según comarcas y épocas del año; descripción de
la maquinaria El emplear, resultados económicos previsibles, p~
grama de eJecución y plazo probable de' terminación de las obras.

c) Planos o croquis acotados de los edificios: e tnstalaclones
proyectados.

d) Presupuesto aproximado y plan de financiación pre....i.sto,
en el que se acredite documentatmente todas las fuentes fínan
cieras que se hubiesen obtenido o se encuentren en trúmite de
obtención. Habrá de teneree en cuenta que las Empre.sas deben
tener un capital propio suficiente para,eubJ1r, como mjnimo, la
tercera parte de la inversión real necesaria 'en el caso de Em
presas y el 20 por 100 de dicha inversión real cuando freQ.tl

Cooperativas o Asociaciones o Agrupaciones Sin<iicales de pro
ductos, porcentajes que deberán estar desembolsadog tU su to
talidad

e) En su caso, titulo jurídico que a<..'fooite la dlspcnihilidad
de 'los terrenos necesarios para. el emplazamiento de la- industria.

!) Declaración jurada de 1a..<; subvt:'nciones concedidas O en
proyecto de consecución para 19,F. instaJaeiones cuyo auxilio se
solicita

Cuarta.-El concurso se resolverá por este Servicio NaeionaJ.
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, previo informe
de la Su!xlirecC-ión General de Industrias Agrarias, an~s del
30 de noviembre de ll=170

Podrá .ser declarado,desierto, si laR cIrcunstancias así lo acon
seJaran o las solicitudes cursadas no pre.q>ntasE·n lDE debidos
fPQuisitos o garantías

La resolución del concurso se publicara en el «Boletin Oficial
...iel Estado», haciéndose constar el nombre o denominación so
cial de los adjudicatarios, las normas a que han de sujetarse,
,os porcentajes de subvención que en su caso puedan .c~mceder-:"
~e, los plazos para presentación de los proyectos defimtlvos, asI
como para la iniciaeión y terminación de los programas y demás
eondiciones que obliguen a los adjudicatarios. Respecto a Ia:s
peticiones desestimada¡: SE' hgrú constar la causa de la deReStl
maeión.

Madrid, 6 de Julio de- 197Q-El Dir('('tor general .F'edeI1eo
Muñ<.l2 Durán

RESOLUCION de la Dirección General de Cúl(}ni~

zación :lJ Ordenación Rural {Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria p Ordenación· Rural i por
la que se convoca concurso para la concesión de
las subvenciones prevista!:! en la Ley 54/1968, de
27 de julio, a.las industrias agrarias que se in.';>
talen en la comarco de I)nlf'uari/;!/ nl1'U,¡ de Amé;;;
Brión (La Coruiia)

Se convoca concw'SO públieo para la concesíón -de las sub,
vencíones a que ,'le refiere el axtículo cuarto de la Ley 54/1968,
de 27 de julio, de Ordenación RuraL y reguladas en la Orden
de la PresidenCia del Gobierno de íO de enero de 1969_ en la

coman:a de f>.nÜ's-Bri\l:l ¡Ll CoruúB.,l. cuya. ordenación rural
rué acordada por el Decreto 266811965-. de 14- de agost-o

Ei concuno ';(,. regjr8 por ]M ,,,>lguiertec,

Primera.---Podr~~n tomar parte en es~ concurso las Empresas
que des-een instalar, amp~i;"l-r o mejorar ..en la co~a.rca alguna
industria de transformaelOll, conservaClOn y marupulación de
productos abrrarios, de la -competencia del Ministerio de Agri
cultura.

No se cOll.Si<l.erar·wl auxillablc:-> las actividades cuya expar.~

sión esté expresamente- restringida ti desa~nsejada J?Of las diS
posiciones y normas en vigor a niliel'naclOnal.f! regIOnal y.. en
todo caso, ei Servicio Nacional de ConcentraClOn ParcelarIa '?
Ordenación Rural se reserva la facultad de resolver lo que estI
me procedente en orden a la concesión de subveneione~tenien~

-do en cuenta las circunstancias de cad{t sector y el numero y
caracteristicas de las Empresas q tIc concurren, evitar..do una
distribución inadecuada de illdustrIas {'fi la Conlarca.

Las industrias exc€ptuadas por los Decretos 399/196-3. de
'25 de abril, 1107/1969, de 9 de mayo, deberan contar oon la
autorización administrativa prer.ia COlTE'$pondiente.

Las Empresas concursantes que deseen instalar nuevas 1r..
du9trias deberún cumplir las condiciones técnicas, dimenSiona-
leB, económica::; ,r ",elciales mínimas exigidas por la legislación
vigente que en cada caso les sea. ~:le aplíc~ción, .

w,s ampliaclone.s y mejoras u€ indUstrias agr3.nas ya. esta
blecida<; habrár de !';'Cr ele tal naturaleza que con las mIsmas
se alcancen corno mínimü ,\' c.'~ HoJa sola vez. aquellas condi·
dones.

Segunda.- ..-L", Empresa ()~mj}ro;as adjudicatarias del con·
curso podrún gozar dk unH subvención de ha,.')ta el diez por
cientü no pUl' lOü) de ia lnvenaón real en nuevas instalacjones
o Q.lllpliacíón d+' las existentes sin que en cada caso, dicha
subve:lCión pwxh _':vr superior a cmeo nullones de pesetas..

Las Empresas interesadas podrán optar por cualquier bene·
fieia {~omplemer:tario que para :>imilar fine.-lldad pueda estable·
cer la legislación vigente que les sea en cada caso de aplica
ción, previa solicitud a los Organismos competentes de la con·
cesión del twnclleio {) beneJi.dos citado;". Cuando 1ft Industria
auxiliable qea obif:to de o!;ra subvención por parte de a.lguns
"0ntídad ofielaL nI SeIy'eio Nacional de Concentración Par·
oela-ria \' Ordenad('~l Runú de-ducüú el importe de tales sub·
venciones del ¡nJpork d€ los auxllics qUe en principio pudieran
eorresponder a con~emlenciü de este concurso.

L.as ~mbveneü)nes se entrevarjn prev.ia. pn:'sentacion por 19

Empresa beneficiaria. de las aeta.'" {i-e puesta. en marcha y auto-
rización de funcionamiento {le 1.a-S industrias correspondientes
,'xp<-'<iiaas nor el Ol"Uanismo ccmpetf'nt('.

El incurrrplimk'nto de las condicione:,; y gar:::..r:tías of:recid~
o el hecho de HO destinar las subvenciones a. los objetivos para
tos que hubiHDn ,,¡do concedIdos dara lugar a la, suspensión de
los I:>.'meíicio'> acordados por 'ta Administración y, en su caso,
al r-einü"gro di' \;:);, ('anrldnde; q·UE' hub~erQn poclldo ser perci·'
bielas.

Tercern..·-oLí18 per;:;or:.a.<; natll1'al€;'l o jurídicas que deseen tu
mar parte en €s!;econcurso deberán pre,"entar la correspondien
te solicitud en ia De]eg8,cióndd ServicIO Nacional de Concen
tración pal'N~la.ria S Ordenación Rural de La Coruña (calle
de Primo JI, Rn'el"(l,. número 3}. n..ntel' dei 30 de septiembre
de 1971).

Harán constal' en diCha iestancja 10':;' beneficios que se soli
citan. acompaü,ando un anteproyecto, por triplicado, de las fu
turas in3talrwiones ('O el que figure cm) suficiente detalle:

al P1anü ° Cl'oqu:Ls acoW<lo del ~~mp]azamiento de la indus
tria, con jndicación de .la superficü a ocupar por las edifica
dones y e&pacios Hbr(~s y situaciúr.. del terreno respecto a las
J-ocaUdadeB próxima,:; y vias de cOlmmlcndón más ·importantes.

b) Memoria justificativa de las instalaciones proyectadas,
en la. que ~e hagan constar las condiciones técnicas, dimensio
mtles, econ(mücas y:;;ociales, con estudio del aprovisionamiento
de materias primas según l,"Omarca-¡i' y épocas del afio, descrip
ción de la maql1~nal'la a emplear, re;o;ultados eoonómicos previ
i;ibles, programa (le o?Jecución y plazo probable de te1"tninal.1.ón
de las Obl'lb

c) Phmo", {I nüquis hco1,a¡jo~', de tü~> ,::xliftetos e lnsta.laciones
proyectados

dl Pre:;upuesto aprt':>amado y plan de- tlllaJwiac:Jón previsto,
f"n el que ~',€ acredite docwnentalmcnt;e ¡<Odas la.<> fuentes finan
cieras Que :;e hubiesen ot,tenído o :oe enenel:.tren en trámite de
obtención. Habr:'t de teT1{~rFe en cuenta qne los Empresas deben
!enerun .:apih:¡] ¡:jropío $uficiente p:na cubrir, cbmo mínimo, la
tHcera oartf' d-eu. inversión real uecesf-tria, en- el caso de Em
presa", y el :;,,~ por JOO de dicha inversión real, cu~do sean
C~ooperat:iv~s <J Awcladones o Af,'1'up-a-elOnes Sindicales de pr<r
;\u{':tos. p0r'~f'-nl::l_j("j qUt, {kbel':~m ',stnr {.if,~'€mbolsados en su to
;al:i;ilad

{~I "En ~i1 :;,~'.' UL.Jlú :l¡l'hh<.'o qwo- H.i:Tfx:hte .ls~ dIsponibilidad
lo'" Lnr;-r.., '!'.',é">WX¡C pnT:t- d '.·mplazarrd-enxo de la indus-

D,;:oclmación Juladü de la,:> ;JubVenelOnes con-cedi..das o en
proyecto dt' cocst:'cución para las instalaciones: cuyo auxilio se
$olicita_


